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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
PROVISIÓN POR TURNO DE ACCESO LIBRE, CON CARÁCTER LABORAL FIJO Y POR 
EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE COORDINADOR/A 
DE EDUCACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES (Aprobación 
de bases: Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 94, de 21 de abril de 2022. 
Convocatoria: Boletín Oficial del Estado número 106, de 4 de mayo de 2022), POR LO 
QUE SE HACE PUBLICA LAS CALIFICACIONES DEFINITIVAS DE LA FASE DE 
CONCURSO. 

 

De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria pública para la provisión, por 
turno de acceso libre, con carácter laboral fijo y por el procedimiento de concurso-oposición, de 
una plaza de coordinador/a de educación del Ayuntamiento de San Fernando de Henares 
(Aprobación de bases: Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 94, de 21 de abril de 
2022. Convocatoria: Boletín Oficial del Estado número 106, de 4 de mayo de 2022), el Tribunal 
Calificador, reunido en San Fernando de Henares el día 1 de junio de 2023,se adoptaron 
unánimemente los siguientes acuerdos: 

PRIMERO: Estudiar las alegaciones al anuncio de la lista provisional de calificaciones de 
aspirantes de la fase de concurso. 

Con fecha 20 de mayo de 2023 y registro de entrada E2023005770 de 23 de mayo de 2023, 
Dña. Diana Vega Sánchez, presenta escrito de alegaciones a la lista provisional de 
calificaciones publicada en la web municipal con fecha 18 de mayo de 2023, solicitando: 

“1. La valoración y puntuación del Máster en Programas de Intervención Psicológica en Contextos 
Educativos cursado por la aspirante Diana Vega Sánchez y presentado en la fase de concurso como 
mérito. 

2. La subsanación del error material en el cálculo total del apartado “Total Concurso” de la aspirante, 
que consta en el listado provisional de calificaciones citado anteriormente; añadiendo al mismo la 
puntuación asignada en el apartado b.2) Licenciatura/Máster de la fase concurso de las Bases de esta 
convocatoria.” 

En relación con la primera alegación y una vez analizada la documentación presentada, así 
como la valoración de los méritos efectuada por el Tribunal, señalar: 

En primer lugar, el citado Máster, ha sido valorado en el punto 6.2. Fase de concurso, 
apartado b.1) con 0,75 puntos, por tratarse de una formación de más de 81 horas. 

El Tribunal entiende que no puede valorarse en el punto 6.2. Fase de concurso, apartado b.2), 
de las bases del proceso selectivo, el cual establece: “licenciatura o máster universitarios 
oficiales de más de 60 créditos relacionado con las funciones del puesto”. En este caso, no puede 
pretender la interesada que el título de máster alegado calificado en el propio certificado 
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presentado, y emitido por la propia entidad donde se cursa, como máster propio de la 
Universidad Complutense de Madrid, se tenga presente para la valoración en este apartado del 
concurso donde se concreta claramente que únicamente se tendrán en cuanta los títulos 
universitarios oficiales. 

Todo lo expuesto, se sustenta en la siguiente normativa: 

- Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, que 
establece en su artículo 3.2: “Títulos universitarios oficiales. Los títulos universitarios 
oficiales deberán inscribirse en el RUCT del Ministerio de Universidades, de acuerdo con los 
dispuesto en el Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de 
Universidades y Títulos.” 

- Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de 
Universidades y Títulos, en su artículo 3. “Efectos de la inscripción en el RUCT. 3.1 La 
inscripción en el RUCT tendrá efectos informativos respecto a la situación jurídica de las 
universidades y centro, así como de los títulos. 3.2 En el caso de los títulos oficiales, tendrá 
además efectos constitutivos respecto a la creación de títulos universitarios oficiales y llevará 
aparejada la consideración inicial de título acreditado.” 
 

Una vez comprobado, por el Tribunal Calificador, el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT), mediante la consulta de su página web y en el apartado de “consulta de 
títulos”, https://www.educacion.gob.es/ruct/consultaestudios?actual=estudios. Se observa que 
no figura el citado “Máster en Programas de Intervención Psicológica en Contextos Educativos”, 
cursado en la Universidad Complutense de Madrid. 

Señalando, además, que en el caso de haber sido aceptada sólo hubiese supuesto un 
incremento en la puntuación de 0,25 puntos (al añadir 1 punto en el apartado b.2 y restar 0,75 
puntos en el apartado b.1, de acuerdo con la consideración general 7 del punto 6.2 de las 
bases que establece que “No podrá ser valorado el mismo mérito en más de un apartado”) 

Respecto a la segunda alegación, señalar que tal y como se ha expresado respecto a la 
primera alegación, no procede añadirse puntuación alguna en el apartado b.2). 

No obstante, y una vez comprobadas las calificaciones publicadas sí se detecta un error 
material en la suma total del concurso que, tal y como alega la aspirante, no debería ser 5,30 
puntos, sino 6,30 puntos. 

Por todo lo anterior, el Tribunal Calificador acuerda por unanimidad estimar parcialmente las 
alegaciones presentadas por Dña. Diana Vega Sánchez, procediendo a subsanar el error 
material en la suma total del concurso que pasa a ser de 6,30 puntos. 

SEGUNDO. Advertido error en la lista de calificaciones de la fase de concurso, se acuerda 
modificar las calificaciones de Dña. Diana Vega Sánchez, quedando el cuadro de calificaciones 
de la fase de concurso como sigue: 

 

https://www.educacion.gob.es/ruct/consultaestudios?actual=estudios
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DNI NOMBRE Y 
APELLIDOS  

EXPERIENCIA (máx. 7 puntos) FORMACIÓN (máximo 3 puntos) 
TOTAL 

CONCURSO a.1) 1 
ptos/año 
máx 4,00 
puntos 

a.2) 0,25 
ptos/añomáx 

1,00ptos 

a.3) 0,10 
ptos/año 
máx. 0,50 

ptos. 

a.4) 0,25 
ptos/año 
máx. 0,50 

ptos 

a.5) 0,20 
ptos/año 

máx. 
1,00ptos 

TOTAL 
EXPERIENCIA 

b.1) Cursos 
relacionados 

(máx.2,00 
ptos)  

b.2) 
Licenciatura/Máster  

(máx.1,00 ptos) 
TOTAL 

FORMACIÓN 

46878264W Manzanero Paniego, 
Mercedes  4,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,00 2,00 1,00 3,00 7,00 

70083250L Vega Sánchez, Diana 3,00 0,00 0,00 0,50 1,00 4,50 1,80 0,00 1,80 6,30 

 

SEGUNDO: Notificar a la aspirante, que ha formulado alegaciones a las calificaciones de la 
fase de concurso, la resolución de las mismas. 

TERCERO: El Tribunal Calificador acuerda por unanimidad la publicación en el tablón de 
anuncios municipal y la página web elevando a definitivas las calificaciones del concurso una 
vez resueltas las alegaciones presentadas y que queda como sigue: 

DNI NOMBRE Y 
APELLIDOS  

EXPERIENCIA (máx. 7 puntos) FORMACIÓN (máximo 3 puntos) 

TOTAL 
CONCURSO a.1)1 

ptos/año 
máx 4,00 
puntos 

a.2)0,25 
ptos/año 
máx 1,00 
puntos 

a.3)0,10 
ptos/año 
máx. 0,50 

puntos 

a.4) 0,25 
ptos/año 
máx. 0,50 

puntos 

a.5) 0,20 
ptos/año 

máx. 
1,00 

puntos 

TOTAL 
EXPERIENCIA 

b.1) Cursos 
relacionados 

(máx.2,00 
ptos)  

b.2) 
Licenciatura/Máster  

(máx.1,00 ptos) 
TOTAL 

FORMACIÓN 

46878264W Manzanero Paniego, 
Mercedes  4,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,00 2,00 1,00 3,00 7,00 

70083250L Vega Sánchez, Diana 3,00 0,00 0,00 0,50 1,00 4,50 1,80 0,00 1,80 6,30 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la calificación 
definitiva del proceso selectivo podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el 
Concejal Delegado de Personal, Régimen Interior, Empleo y Formación, en el plazo de un mes 
a contar desde del día siguiente a su publicación en la página web municipal, sin perjuicio de 
que puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en San Fernando de Henares a fecha de 
firma 

 

 

 

 

El Secretario del Tribunal 
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